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S e r i a •auritorei onosoe á U Gatttm todos 
la i imebloa del Archipiélago erigidoi civilmente 

So M imponte Ion q«e psedao, y supliendo 
Jos d e n á i Sos toados de i u respectiv»! 

Se declaro texto oficinl, y »aténtlc« el de !M 
diapcsicionea oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seraa 
obligatorias en su cumplimiento. 

tfa&ersar DtcrtU ¿t *o d* F e t f t r » de jr84l } 

DíREGGlON &ENERAL DE ADMINISTRACION QVÍL 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
> 10 de Octubre de 1896. 

Teniendo noticias fidedignas esta Dirección ge-
leral de que D. Fernando Matro, Maeatro pro-

. rio de la Üiscuela pública de niños de Taal 
patangas) ha desaparecido de dicho pueblo sin 
ütorizaciÓQ alguna y se ha incorporado á los 
ebeldes de Imus, vecgo ea destituirle, por des-
| , del referido cargo. 
Pubiíqueae y comuuíquese. 

B e R E S . 

a, 9 de Octubre de 1896. 
Ésta Dirección general en n«o de sua aíribu-

kiones, viene en declartr vacante la Escuela 
jüblica de n.fíos de Sto. Domingo de la pro-
fiocia de Nueva Eerp, p« r haber sido muerto 
icr el roble y valiente Ejército de la Pátria el 
[ie desempeñaba ea propiedad dicha Escue'a 
). Lucio NOCOE, que figuraba entre los isisurreotos. 
Poblíquese y comuniqúese. 

B O R E S . 

Manila, 10 de Octubre de 1&96. 
Eita Dirtcción gener»! en uso de sus atribuciones 

¡'¡ene en sprobsr las ceeentias acordadas por el 
..„s Gobernador civil de Nueva Ec-ja de D¥ Joan Hor-
"«'ilíisa mae*íro de la Escuela de niños de Cabiao don 

ülarion Fernando maestro de Calaba D. Proceso 
Rosario, maestra interina de I/cab deña Alvar» 

la Pez meestra de San isidro diña Arcadia Razón 
t / M s t r a dtíSta. Rosa defia Roperta Romero ayudante 

•tola eicueja de Aü^ga U. Euialio üsias, ayudante 
'^lade Bongabcn D. Martin Esióban ayudante de l a 

Tii 6 Gabanatuan D.a Rufina Joioo ayudante de la de 
l ' f i6 i del miiímo pueblo de fia Romana Tiargco aya-

iW^nte de la de Cab ao D. Seníiígo Encarnación aya-
^"^Ete de le de CrDyppo D . Marcelino Rivero maestro 

íe !ade Licab D . Aifenso Otfcfies fcyudante de la 
^ínia Eicnela D Rtiael Ort z ayudante déla de Nana-
P'fUan D. Joan itóeley ajudante de )a de Ptñaranda 
Jifia Peüciara Talens ayudíníe de la de S. Jóíódcn 
Jtofaei García ayudante de ia de 8 . Juan D. Camilo 
^ D Í J O ayudante de la de S. Quintín D. Mamerto 
Î Piacdante maestro de la de Sta. Rosa D. Baldo-
;ero de Lara B y u d a n t e de la de m i s m a Escuela don 
naitacio Manalastas ayudante de la de Santor don 

ríi Stníif go ajudante de la de Sumacab D. Joa-
\ \ f'11 Zarapeza ajudante de la de Talívera D. Ignacio 

J^Dayuducle de 1» de Um'rgaw D. Patricio Nieves 
j í p a m e de la de Z ngeza deña Isabel Romero 
j8í»tro del mismo putbio D a Fermica Remero ayo-
j ?le de la Escueta de nífitis del mismo pueblo y 
, * 8&biQa Remero maestra de !a de Cabiao por 

Alarde las nverigusc^cnes practicadas en aquella 
itSVlnc,"& m^t!Vüs bastaotee para C í ó e r todos ello" 
^ C0DQpiicados en bs sucesos actuales, 

"'̂ uese y comunjpuOse. 

BORES. 

G O B l B R N O M U S I T A R 

Servicio de F^asa para el día 17 d* Octubre 

Parada: i%rtiPería, Infantería Mario a y Voluntario. 
—Jefe de día: Eí Comandante de Caballería D. Joa
quín de la Vega Inciao—imaginaria: otro del Ba
tallón Dsciplínario, D . Julio Gaiindo —Hospital y 
provisiones: núm. 73, 1 er Capitán.—Vigiiancia de á 
pió: Caballería 3.er Teniente.—Vigiiancis de clase»: 
Cabftl ería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

m órden de S. E.—El Teniente Goronei Sargento 
-layor, José K de Miche^eoa. 

M a r i n a 

lie 

0 

COMANDANCIA DE MARINA Y CAPITANIA 
D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . 

Necesitándose un PIÍOÍO de IH Manoa Mercante 
para el bergantin-goleta «Julio,» que según su 
tenelage de arqueo exgeo ias disposiciones vi 
gentes sea mandado por un Piloto, se hace público 
por medio del presente anuncio á fin de que aquellos 
que se encuentren desembarcados, se presente en 
esta Dependencia para solicitar dicha plaza en el 
plazo de tres días en el bien entendido que en 
baso de no presentaise nirgono que (o solicite 
durante dicho plazo, setá despachado el expresado 
buque con un patrón de Cab tega, 

Manila, 16 de Chtobre de 1896.=P. O., Francisco 
J. de Gaztsmbíde. 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE- MAR DSL JAPON 

I S L A S D E L J A P O N . — M A R I N T E R I O R 

Roca cerca de la costa W. de Fer íhima (Yyo Ñada.) 

Notice to Mariners, núm. 780. Tokio, 1896 ) 

Núm. 729, 1896. —El teniente Takanose, de la 
Marina japonesa ha reconocido la exiafencia de rocas 
que quedan en seco en bajamar al NE de la situa
ción que se stñaló á la roca Oibori-no-te-^wso MM 
mero 157,1044 de 1895, sobre la cual se e ndó 55m . 

Las rocas reconocidas y llamadas Sengai-ze son 
tres y ocupan un» (xtensión de 1 cable en dirección 
E..-W ; las del W. y del E. qnedan en seco lm8 y 
O™6 respectivamente en bajar viva. 

La roca del W. "«tá en 5 l\2 cables al S. 43^30 
W. del íxtremo NW. visible de la meseta de rocas 
Kuromorf-iwa que form» e! costado W. de Pnrn-ora. 

Situación aproximada de la roca exterior 33° 45* 
N . por 1380 20' & 

Es posible que este peligro sea e1 mismo que se 
señaló en el Aviso núm. 157il044 de 1895 coa el 
nombre de Olbon-no-se. 

Carta túm. 598 de ia sección V I . 

OCEANO ATLANTICO EL NORTE. 

C A N A D A . — I S L A D E L P R I N C I P E E D U A R D O . 

Restablecimiento de la luz del rompeolas de Soarís 
(rio Coiviile). 

(Notice to Mariners, níun. 18. Ottawa, 1896,) 

Núm. 730, 1896.—Una luz fija, roya, temporal 
colocada en un fanal lenticular h» sido inaugurada 
el 4 de Mayo de 1896, eo un palo en el 
de rompeolas de Sonns costa E. de la isla del 
cipe Eduardo. Esta juz elevada 6m4 sobre la plea
mar y de 6 millas de alcance está colocada en ©1 
emplazamiento de' faro destruido ea 1895 Aviso nú
mero 23il57 de 1896. señala el extremo del rompe
olas ínterin no se levaot» un» coostruccióa perma
nente. 

Cnaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 50. 
Carta rúm. 589 de la sección I X . 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaría 

El lUmo, Sr. Presidente da esta Audiencia se ha 
servido dictar coa fecha da ayer eí siguiñnte decreto: 

«Visto que los Juecaa de Paz de Novele!» don 
Emeterio Ma'ia y de Rosario D. Genón de Castro, 
pertenecientes al Juzgado de 1.a ioatancia de Cavite. 
figuran, según informes fidedignos!, entre los sedi
ciosos levantados en armas en dichos pueblos. 

Considerando que por ello ios expresados íuecei 
de Paz ae han hecho indignos de continuar inves
tidos con la alta misión de administrar justicia. 

Há iug^r á destitnfr y se destituye á los expre
sados D. Emeterio Malia y D . Cenón de Castro de 
les cargos de Jueces de Paz de Noveieta y Rosario 
respectivamente. 

Comuniqúese eaíe decreto al Jaez de 1.a instancia 
de Cavite para su conocimiento y el de los intere
sados , encargándole al propio tiempo que eleve 
nueva terna de personas, aptas para ia provisión 
de ias Viseantes tan lu^go cesen las presentes cir
cunstancias, y pub'íquese en la Gaceta ofioial*— 
F Victorio » 

Manila, 15 de Octubre de 1896.—El Secretario 
de Gobierno, Gesvasio Oroces. 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia 8 3 
ha servido dictar con fecha da ayer el sigaleníe 
decreto: 

tResultando de los informes elevados por el Jaez 
áe 1.a instancia de Morong que el Juez de P^z d e l l 
pueblo de Bbsoboso, D. Matías Vilsan. f u é preso 
en virtud de su complecidad eu los actuiUes su
cesos. 

Considerando que por ello el expresado Juez de 
Pez se ha hecho indigoo de cootinaar iavestido 
con la alta misión de administrar justicia. 

Há logar á destituir y se deatitaye al pruC.'c 
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D. Matías Vilsoa del cargo de Juez de Paz de 
Bosoboso. 

ComuDÍqueie este decreto a' Juez de 1.a instancia 
de Morong para sn coooclmHnto y el del interesado, 
encargándole al propio tiempo que eleve nueva terna 
de personas aptas para la provirón de dicha va
cante, y pub^íquese en \ñ. Gaceta oficial.***}?. Victorio.» 

Manila, 15 de Octubre de 1898.—El Secretario 
de gobierno —Gervasio Orucee. 

ESCUELA PRACTICA PROFECIÜNAL 
D E A R T E S Y O F I C I O S D E M A N I L A . 

Habiendo dispuesto el Excmo. tír. Gobernador 
General que el edificio de talleres de esta Bscuela, 
situado en la calzada de Vidal, se ceda tem
poralmente A! Ramo de Guerra, por disposición del 
Sr. Director quedan en euspeeao, hasta nuevo 
anuncio, las enseñanzas siguientes: 

Clases prácticas de taller. 
Imprenta, Grabado, Litografía, Tallado en ma

deras, Carpintería, Bbansst^ría, Tornería, Csrrajeríi, 
Ajuste y Obreros electricistas. 

Nota.—El exámen de estas materias á fin de 
curso, »e verificará con arreglo á las instrucciones 
que están consignadas en el tsblón de anuncios 
de esta Escue'a. 

Clases orales. 
Las de aprendices. 
Las de E ectiicidad indusirial. 
Uota.—Los a'urmjos de las otras clases orales 

de dicho edificio, concurrirán al de la calle de 
Palacio nüm. 8 4 tas horas señaladas en el tablón 
de anuncios. 

Manila, 14 de Octubre de 1896 —El Secretario, 
Ramón Icuceta Goyena 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Don Julián Frag*» y PernAndez, aspirante tercero 
de la Administraclóa de Hacienda pública de Batan-
gas, se servirá presentarse en el Negociado del Per
sonal de esta Intendencia general da tlaciend •, para 
un asunto que le concierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta, para conocimiento 
del interesado. 

Manila. 15 de Octubre de 1896.—Eí Subinten
dente P. S., Ferrar. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0—Loterías. 

Bi estado de la venia ai por mayor de billetes de 
la Lotería del sorteo de Noviembre ea el dia de hoy, 
es como sigue: 

BUetes vendidos hssta ayer. 12.735 
Id. id. en el día de hoy. . 611 

Total vendidos. 13 346 
Contitúa la venta al por mayor. 
Manila, 15 de Octubre de 1896.—El Jefe de la 

Sección, Cánaido Cabello. 

Negociado 3.*—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
30 de Septiembre próximo pasado, ha tenido 
á bien disponer que el dia 26 de Noviembre 
próximo á las diez en punto de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Reales Almoneda3 
de esta Capital y la Subalterna de Ley te, 4.a 
subasta pública y simultánea para contratar por 
un trienio el servicio de arriendo de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de cien mil trescientos veinte pesos cuarenta y 
ocho céntimos, (pfs. 100.320'48) en progresión 
ascendente y coa sujeción extriota al pliego de 
condiciones que se acompaña 

Manila 5 de Octubre de 1896 .—El Subintente, 
—P. S., Ferrer. 

Pliego de condiciones generales jarídioo adminis
trativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de Leyte, el arriendo de los 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1 a La Hacieada arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno, Sr. Intendente general de Hacienda de 
la eioritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera teraainado, la posesiói del nuevo 
contratista será íorzoaameate desde el dia siguiente 
al del íeneoimieato de U anterior, 

3, a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente la de pfs. 100.320k4í$. 

4 a E l cuerpo de Carabinero i y demás agentes 
de la Autoridad prestar á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expre
sado artículo. 

5. a Ea el caso de disponer S. M , la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, prévto aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Leyte, por meses anticipados 
de año el importe de U contrata. E l primeria^ 
greso tendrá efecto el mismo dia ea que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos in-> 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser
vicio prestada en meiáüco e i valores autorizados 
al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento dbl contratista 
al oportuno pago de cada plazo se diapusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia
tamente, y si así no lo verificase sufrirá la multa 
de veinte, pesos por cada dia de dilación, pero 
si esta excediere de quince dias se dará por res
cindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art, 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remuaera
ción por calamidades públicas como pestes,hambres, 
escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente d i r i 
gido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los íamaderos á su cargo, 
lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos 
ó establezcan, 

12. Siempre qae el contratista hubiese de es-
traer a guoa ó algunas enjas de opio de los alma
cenes de la Aduana, pedirá de su Administrador 
nna gola que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de 
la introducción del efecto y expedir la correspon
diente torna-guía. 

13 Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratiita á sn costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, fxtendiio en los impresos que 
'a misma tiene «1 efecto y en calidad de reintegro 
on pliego de papel de pagos ai Estado de 25 céi -
timos y cinco sellos de derechos de firma de á peso, 
y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que qae-
dan referidos, llevarán nna divisa en la forma 
que determina su respectivo títoío, para qae sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto 
por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. h 8«S mih s M ^ 

15, En la persecución del contrabando cai^ 
e! contratista de que sus Comieionados no molo» 
sin justa causa á ios vecinos, pues de lo contra 
se Ies impondrá el castigo á que se hagan acre 
res y se les recejarán loa nombramientos 
arreglo á !o dispuesto en superior decreto de» 
de Noviembre de 1851, 

16. Ei alquiler del local donde se estable? 
los fumaderos, los gastos de )a preparación 
la droga y demás que puedan ocurrir por ol(l 
conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia o( 0 
neral de Hacienda por conducto de la Aiminíit^ ^ 

]fi 

; I 

ción de Hacienda pública de la provincia 
Leyte, el sitio ó sitios donde estab ezca los 
maderos de los pueb os de la misma, designaQ(j | 
ó número de la casa ó calle donde esté estable Cl(1 ¿0. 18. Ko permitirá al contratista la entrada 
los fumaderos á ninguna otra persona que á iX" 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando ( 
su fuerza la prohibición de admitir á los naturak,, i 
del país, bajo ia« penas establecidas por el Bamiljó 
de 2 de diciembre de 1814 

19. El contratista cuidará que en los sitios de a 
signadas para fumtdsros se ponga á ia puerta 
los mismos un rótulo en castellano y caractórí 
chinos con 'a inscripción sigu enta: «Fumadero gj 
blico de Opio», núm 

20. El contratista podrá subarrendar los famijU 
deios qae tenga establecidoa en los pueblos de liso 
provincia en que aquelios sa hallen autorizados po t0 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia J^Í 
Administración de Hacienda tespccfiva. .3 

21. Cuando el contratista realice les subarrienlo J'Q 
solicitará los correspondientes nombramientos pogj 
conducto de la Administración de Hacienda públiciQe 
de ia provincia á favor de los 8ubarrendadomiee] 
para que con este documento sean reconocidos com ja 
tales, acompañundo al venñcarlo el correspondieut ia 
papel se lado y salios de derechos de firma. ^ 

22. Se prohibe á loi chinos fumar anfión ^m 
sus casas y en parte aíguna que no sean en la54 
establecimientos destinados á este fin, quedando 
encargadas las autoridades locales del exacto caí 
plimíento de este artícuio. 

23. Sarán de cuenta del rematante los gi8toi8Ct 
que se irroguen en la extensión de la escritura ^ 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al ( 
que se le notifique la aprobación del remate hecho1 
su favor, deberá otorgar para garantir el centran (¡Q!| 
así como loa que ocasione la saca de la primen0t 
copia que la deberá facilitar á esta lotandencii^ 
para los efectos que procedan. 

24. Si el contratisia faleciese antes de la ter̂ a 
minación de eu compromiio, sus herederos ó qaie 
nes íes representen contiooaTén el servicio bajo I» 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si makritii 
riese sin herederos, ia Hacienda podrá proseguirlo eot 
por Administración, quedando sujeta la fianza á Nci 
responsabilidad de sus resultados. 

25 En el caso de que al terminar esta contreti 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac 10 
taal contratista queda obligado á continuar deieffl 
prñindola bajo las mismas condiciones de esKttql 
pliego, hasta qae haya nuevo contratista, sin qû taf 
esta prórroga pueda exoeder de seis mases del tér 
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el ramatante. 
26 Uñando ei rematante no cumpliera las coa 

diciooes de la escritura é impidiere que el otorg* 
miento sa lleva á cabo dentro del té mino fijado e* v 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contra» ^ 
á perjuicio dei mismo rematante Siempre que esU^ 
declaración teoga logar, se celebrará uu nuevo r8'^ 
mate bajo iguales condiciones, pagando el prim*' ¡ 
rematante la diferencia del primero al segundo f 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le habiefe ^ 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzitse á cubrir estas reSI sraj 
ponsabílidades, se leí secuestrarán ios bienes bal'1 
cubrir el importe probable de ellos. | 

Si en el nuevo remate no se presentase propo*'' SQJ 
ción alguna admisibie, se hará el servicio por ^ 
mínistración á perjuicio del primar rematante! 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admití do como licifcaior, ea circii11'' 

tanciaa de rigor, haber comtituido ai ífjcto es 11 
Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda p ú b ^ 
de la provincia de Leyte, la cantidad de f' 

ÍQpC 

h a 



da; 

3̂3 

oti 

«tra 

g0l7'2 cinco por ciento del tipo fijado para 
. postura en el trienio da la duración, de-
0̂ nDÍise el docamento que lo justifique á la 

calidad de mestizo, chino o caalquier 
^tracjíro domiciliado, no exc'uje el darecho 

licité 60 eŝ d contrata. 
¡q L^s licitadoreg preieotaráo al Sr, Pre-

üijite de la Jaota sus respeciivss proposiciones 
pliegas cerrados, extendidaf en papel del sello 
Armadas y bajo la fórmula que se designa al 

[jde este pliego; iudicándoee además en ei sobre 
correspondiente asignación personal. 
^ caotidad qui ocasionen los licitadores en sos 

¡¡¡•iones ha de ser precis^maote eo letra clara 
¡telegib'e y en guarismo. 

A' pliego cerrado deberá acompañarse pl 
¡oinsoto de depósito de que habla la condición 27. 

No BÍ admitirá proposicióa a guna que altere 
q a a el presente püego de condiciones á 

epcion del art. 3.o que es al del tipo en pro* 
¡ÍÓQ fiscendente. 
¡j, No se admitirán después mejoras de nin-

jaespec'á relativaa al todo ó á parte alguna del 
(trato, caüo de qus se promaevaQ a'ganas re-
aciones debsHn dirigirse por la v i* gobernativa 
Esemo. Sr. lateudeote, que es la Autoridad Su-

de Hacienda de estas Islas, jr á cuyos altas 
compete resolver las que se susciten en 

|Bto tengan relación con el cumplimiento del con
tó pudiiodo apelar después de esta resolución 
Inbuoaí Cüntencioso Admímstrativo. 
|33, Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
remaíísnte que endose en ei acto á favor de 

mda y con la ap'icación oportuna, el do-
'¡(nento de depósito para licitar, el cual no se 

f^ieelará hasta íanto que se apruebe ía subasta, y 
su virtud ae escriture ei contrato é satisfacción 

léñela general. Los demás documentes 
serán devueltos sin demora á los io* 

o ( 

tére 

bli 

¡ooi 
eoi 

Itetoi 

es 

1O01 

cato 

re-
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loi3i Esta snbasta no será aprobada por la In-
nl áencia general hasta qua ss reciba el expediente 

la qae s muit^neamente deba celebrarse en la 
Dviocia de Layte, á cuyo expediente se unirá 

levantada, firmada por todos los señeros que 
nen !a Junta. 

Si por cua quier motivo iatentira el coatra-
la la rescisióa deí contrato, no la rslevará esta 

ncia del eumpUmianto de las obligaciones 
pero si esta rescisión la es jiera e! io-

dei servicio, quedan advertidos ios íioitadorei 
elcontralisca que ésta se acordará eon lasin cíem-

áque hubiere lugar conferme á las leyes. 
Ei coatratiaía está obligado, daapuea que se 

a aprobado por la latendencia general ía 
¡rilara da Üanza que otorgue para 

el contrato, á presentar en 
pliegos da papel de pago 

á 5 pesos, ua sella de recibe y 
o* de flema por valor de on 

r8lí<iDastai 
fWBtrRÜas . 

ter laciooes 

lirio euto d( 
cumpu-

laten-
al Estado 

tres sellos 
peso cada 

qiií üba 
tér' lio 

19 

lie 

10 para la extensión del título que la corresponde. 
^. Si resulten empatadas dos ó más proposicío-

sean Isa más ventajosas se abrirá üeitacióo 
l por no corío término que fijará ei Presidente 
entre los aurores de isquaUas, adjudicándose al 
mejora más su propuesta, Ba el caso de no 

'̂ rer m jorar ninguno de los que hicieron las 
îoufca más ven'ajosBS qua resultaron iguales 

^rá la adjuiícacióa en f avor de aquaí cuyo 
8o tengi i i número ordinal menor. 
Jo se admitirá pliego alguno ai a qae el Sr. Es-
Jaoo (i6 Hacienda anote eo el mismo la presen-
^ de la Géiuia que acredite ía personalidad 

08 lieitidores si son Españoles ó Extranjeros 
patéate de Captación si ftiefen chinos con 

isción á lo que determina el caso 5 o del art. 3.o 
' R?glamento de Céiulas personales de 30 de 

^ de 1884, y decreto de la Intendencia ge-
jj1 de Hacienda de 8 de Noviembre sigaiente. 
^ i » » 3 de Agosto de 1898.—El Intendente, 
jatierrez de la Vega.—Es copia.=El Bubínten-

S., Ferrer 

MODELO DE PROPOSICION. 
^c^o, Sr. Presidente de la Junta de Reales 

H Almonedas. 
^ ,°0 vecino de . . . . ofrece tomar á 

rgo por término de tres efíoa el arriendo de 
QQiaderos de anfión de la provinoia de 

Layte, por la cantidad de . . . . pasos . . . céati-
mos con entera sujecón al p'iego da condiciones 
puesto de manifiasto. 

Acompañan por separado el docamento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de , . . . pesos . . . . céntimo» importe del 
cinco por ciento que expresa la condición 27 del 
referido pliego. 

Manila, . . . de de 189... 

INTERVENCION GRAL, DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
á los Sres. que á continuación se expresan á fin de 
que comparezcan en este centro á recoger los fa
llos absolutorios que á cada uno le corresponde remi
tidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
Dependencia debiendo efectuar su presentación en el 
improrrogable plszo de 30 días á contar desde esta 
fecha. 

A. 
Don Antonio Cisneros, Administrador de la Isla 

de Negros. D. Antonio Chípulí, id. de Pangatioan. 
O» Antonio Gimeno. id. da Isla de Negros. O , An
tonio Hidalgo, id. de Zanobales. D. Antonio Mo
reno, id. de Batanes. D . Antonio Tomaseti, id. de 
Bataogas. D. Arsenio Hévia, id. de Tayabas. 

Don Balbino Cotter, Administrador de Pangasi-
nan. D. Benigno Cirilo, id . de Tayabas. 

E. 
Don Emilio Bravo, Aimioistrador de !a Pampanga. 

D, Enrique López, id. de la Pampanga. D . Easebio 
Aguílar, id. de Surigao. 

F. 
Don Federico O.bis. Administrador de Isla de Ne

gros. D. Federico Cappa, id. de Surigao. D. Peiix 
8assí, id. de Antique. D. Fernando Giralt, Subdele-
legado de Capiz. D. Francisco Gaya, Administrador 
de Isla de Negros. D. Francisco Gastambide, id de 
Gagayan. D. Francisco Martínez, id. de Nueva Viz
caya, D. Francisco Ríojano, id. de la Pampanga. 

GK 
Don Guillermo Mañerean, Administrador da la 

Pampanga. 
Y. 

Don Inocencio Prado, Subdelegado de Camarines 
Norte. 

J. 
Don Joaquio B'anco, Administrador de Paogasinao. 

D. Joaqum Delgado, id. de Zamboanga. O. José 
Diez, id. de Abra. D. José Gircía, id. da Pangas;-
nan. D. José Porros, id. de Gavite. D. José Saba-
guin. id., de Zúmbales. D. Juan Tamayo. id . de 
Nueva Vizcaya, D. Juan Fíguaras, id. de Hocos 
Norte. 

L . 
Don Luis Espinoso, Subdelegado da Alb iy , don 

Lu s Navarro, id. de Oapiz. 
M. 

Don Manuel Boix, Administrador de Nusva V i z 
caya. D. Manuel Cárdenas, Direstor de ta casa Mo
neda de Manila. D. Maonal Sánchez, Administrador 
de Surigao. D. Manuel Vidal, Icierventor militar de 
estas Islas. D. Miguel de la Guardia, Administra
dor de llocos Norte. D. Miguel Imbiria. id, de 
Nueva Vizcaya. 

P. 
Don Pedro Martínez Freiré, Subdelegado de Ca-

pz. D. Pedro Zamora, Administrador de Nueva 
Vizcaya. 

R. 
Don Raf^et de Gongora, Administrador de Zam« 

bales. D. Rafael Romero, id, de Abra. 
S. 

Don S món Sedaño, Administiador de Basilao. 
V. 2 

Don Vicente Mariner, Adminútrador de L^ytr. 
Manila, 6 de Octubre de 1896.«Joaqain B Valdés. 

I t f l ' S b v-ftioá k aaiqyvTiffl- ei 5 • | fa at'p i'-ft'-. aas-á o* so"-" 
INSPECCION GENERAL PE MONTES. 

D E F I L I P I N A S . 
Convocatoria. 

A propuesta de esta Inspecciái y con arreglo á 
lo dispuesto en ei art. 106 del Reglamento para el 
servicio del ramo, el Iltmo. Sr. Director general de 
Administración civil se ha sarvilo acordar con facha 
7 del actual se haga por esta bspeccién ana con
vocatoria para cubrir 20 placas da aspírente» á 
Monteros segundo?, 

Lo que á ella concurran d baráo tener según b 
Real órden de % de Julio da 1885 por lo menos E; 
años de edad siendo preferidos los licenciados 
Ejército 6 de la Guardia Civil con bnenas notas 

Se previene igualmente en dicha órden 
los nombrados Monteros 2.os no pueden sar 
nados á prestar sus servicios en esta Capital 
que antes hayan servido dos añas en provincias 

Eo su consecuencia, esta Inspaccsóu convoca 
cuantos quieran aspirar dichas plazas para quas 
el término de 20 dias á contar desde la 
publicación de este annocio en la Gaceta oficial 
senten en la misma (Solana núm. 28) sus i 
en las que expresarán el domicilio acooop fiadas 
la célula personal y docamento que acredue su 

Los que acudan á esta convocatoris 
sojetarse á no exáman que tendrá lugar en 
oficinas ante el Tribunal reglamentario y 
sobre las materias siguientes: lectura, escrites 
dictado en idióma castellano, las cuatro reglas 
damentaies dearitmé ica, el sistema méír ieo-dec^ 
el conocimiento de las maderas usadas en ei 
y cubicacióo de las piezas maderables. 

Los ejercicios se empezarán el dia 9 de 1S 
viembre próximo á las 3 y madia de la tarde. 

Lo que se publica para general conocimientos. 
Maní a, 14 de Octubre de 1896.—El Inspector! 

neral, J Gnillelm?. S 

lostancias obrantes en la Junta provincial 
Isabela de Luzón según relaciones remetidas f ^ r 
Presidente de la Junta en 16 de Nov'pmbre de 

Pueblo de Gabagan Nuevo 
Nombres de los interesados Nombres de los iateresMfa» 

5 -

). Juau Bailo 
Joié Mabayad 
Joan Baquiran 
Jacinto López 
Juana Sonano 
Jftcoba Sipagan 
Juan Saraogan 
Juan Baui 
Jacinto Totto 
José Sipagan 
Juan Jugaban 
Juan Mabbayad 
Jacob» Gannabara 
Juan Rirnos 
Josefa Bautista 
Juan Baccay 
Joaquín Ouspag 
José Baui 
Juan Paccarangau 
losé Paecarangan 
Juan Taqu'qui 
Juan Bailo 
Jacinto Faquiogau 
Juan Banqulllan 
José Malla 
Jacinto Mamauag 
Juan Torres 
Juan Paecarangan 
Josefa Binag 
José Taquiqní 
Juan Águg 
Juan ümayan 
l u á n ümayan 
Juan INgad 
Juan Gumaru %,Q 
fuan Bagum 
Juan Oftbaddu 
Julián Sipagan 
José Gammayo 
Jacinto Buag 
Jacinto Gauan 
Juan Sipagan 
Juan Gumaru 
Joeé Rodríguez 
Juan Mt^abag 
Juan Balicgao 
José Malla 
Jacinto Mamausg 
Juana Arngaj 
Joan Torres 
Jacinto Mamauag 
Joan B^caraogan 
Juan Baspay 

laui 

i . Jerónimo Buigaysa. 
Juaa Bailo 
fuao Gammad 

Juan Tnqu quí 
Juan Bengullan 
Juan Grumaru % M 
Juan Pagcarang^m 
José Taquiqui 
i o i é Cammayo 
Jacinto Bacgnilím 
Jacinta Oartg 
luán Dalafa 
Jacinto Cureg 
Joié Paguir 
Jacinto á posto! 
Jacinto Brtíaufíg 
facinto íJapftlnagss 
Juan MahMa 
Juan L*ggui 
losé Bauusía 
fuan AcicifgiQ 
pan Gaíyab 
José Baguno 
Juan MH! anao 
Juan J. Manuel 
Juan Baiacanao 
Joan Balabbo 
Josefa Bioarao 
Juan AUanigan 
Juan Gammad 
Jorga Anceran 
Joan Mabayad 
fuliaa PagnirtBgaíi 
Jacinto Gamaru 
Juan Pasión 
Josefa Binag 
Juan Gumiran 
Joaquín A cantra 
Juan Gatan 
Juan López 
Julián Baiacanao 
fuan BoUnan 
Juan M&cabaliM 
José Manaio 
José Gammad 
Juan Gumiran 
José Samus 
Jacinto Aabbueal 
Jacito Pdgniayn 
Jacinto López 
Jacinto Taguiam 
José Manaio 
Jusn Gumayaot 
{Se continuará^ 

•tS*"' 
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1HRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S 

K| IHmo. Sr. Dirpctor general por acuerdo de 3 
¿tal acfua', ISQ Cé'fttü'o bíeQ disponer que el día 
I T de Noviembre próximo venidero á las diez de 
sa mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
1& provincia de l i O i ' o . 8 a subasta páblka y simul-
lánea para arrendar por un trienio el Impuesto 
de cannajfs. carros y cab&Slos de los pueblos de 
dicha provincia, bajo e l tipo en progresión ascen
dente de dos mil ochocientos veinte pesos y cua* 
renta y dos céntimos (pft. 2820 42) anuales ó 8f an 
mho mil cuatrocientos sesenta y un pesos y vein-
Hseis céntimos (pfs. 8461426) durante e! trienio con 
¡ E n t e r a y exirlcta sujeción al pliego de condi-
eíones inserto en la Gaceta oficial húm 216 co
rrespondiente al dia 6 de Agosto de 1895. 

del 
nóm. í 

plaza de 
del 

calle del Arzobispo esquina á 
á ¡as diez en 

jptar eo 1» 
sus proposiciones 

«xtecdidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan-
lía correspondiente» 2 

Maoüa, 5 de Octubre de 1896.- Ei h f a de la 
&ccídn de Gobernación,—-P, S,, Antonio Verdegay. 

Kl Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 3 
)\ córrante mes, ha tenido á bien disponer que 

día 11 de Noviembre próximo venidero i las diez 
su m«l»Da, se sute 

Im provincia de la Lag 
simultáneA para 

la Junta de Almo-
y en la Subalterna 

, 6.a subasta pública 
arrendar por un trieoio el ar-
9»e31o de pesas y 

.er grupo de dicha provincia» bajo el 
oscientos trece peses se-

n & W ) anuales ó sean 
y un céotimo (pesos 

con entera y estricta 
B-:'WC.ieíH 

Mt'Ol) 

Üa&gia oficial 
V<J Agesto 

subasta 

siete céntimo» (p 
>s cosrenta y un 
duraníe el 

al pliego de 
núm. correspondiente al día 5 

ugar en el Salón de actos 
directivo sita en la 

Arzobispo esquina á la 
á las diez en 

punto de! citado dia. Los que deseen optar en la 
mfetida -subasta podrán presentar sus proposiciones 

sello 10.0^ acompi ñaiido 
ei documento de ga

lleos d&i 
•c&Ba fcüm. 1 
0'laza de 

as 

Manila, 5 de Octubre 1896. Ei M e de ai 
», Antonio Verdegay. 

Sr» Director general por acuerdo de 3 
ha tenido á bien disponer que el dia 17 

Noviembre próximo venidero á Us diez de su 
se celebre ante la Junta de 

Dirección 
de 

umstane» para 

tipo eo prog? 
triecio el sei vicio 
distrito bajo 

¿seiscientos nueve 
^ f s , 609 81) d u r a D t e el t r i e n i o con entera y 
tricta euj^cien fet pliego de condiciones inserto e 

Subalterna de l a 
décima subasta 

arrendar por UD 
áe gMlos de dicho 

ascei dente de 
y un céntimos 

1« 
ofictat, Lum0 1 

aía Mt>yo del presente »íio. 
Dicha subasta tenirá luga 

f áblicos del e 
« tsa cám. 1 rie !« 
vplrza de Mor iones 

¡a 

a podrán preaeaftsr 
tr i 

m el salón de acto» 
directivo sita eo !a 
zobispo esquina á la 

las diez en punto 
optar en la referida 
>roposiciune8 exten-

O.o acompañando pyecí» 
documento de garantía 

Mamla, 5 de Octubre ée 1896.—Ei Jefe de ía 
F. S,? Antonio Verdegay, 

IltmCo Sr, Director general por asuerdo de 3 
enrrienre mes, ha tenido á bien disponer que ei 

úm 17 de Noviembre préxisso venidero á las d̂ ez 
<5fi su maSana, se celebro imte ia Junta do A'mone* 

s ea la Subalterna 

de la provincia de Csgayan, 2.a subasta pública 
y simuitánea para arrendar por un trienio el arbí 
trio de la mataeza y lioipieza de reses de los pue 
blot de Gattaran Nassiping y Bugu?y da dicha pro
vincia b^jo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos diez y seis petos (pfe. 216,00) anuales ó 
sean seiscientos cuarenta y ocho pesos (pfs. 648 00) 
durante el trien o, con entera y estricta sujeción ai 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta, oficial, 
núm. 111 correspondiente ai dia 22 de Abrii 
último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la caiie del Arzobispo esquina á la 
plsz» de Moriooes en Intramuros á las diez eo 
punto de! citado dia. Los que deseen optar en la re
ferida subasta pedían presentar sus proposiciones 
(Xtendidas en papel del sello 10 o scompeñaíido 
precisamente por aeparado ei documento de garan
tís correspondiente. 1 

Maniia, 5 de Octubre de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernacióo.^aP, é . t Atomo Verdegay. 

E' Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del actual, ha ten do á bien disponer que ei dia 17 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta l ireción general y en la Subalterna 
de la provincia de Abra, 2.a subasta pública y si
multánea para arrendar por on trienio el atbítrio 
de la matanza y limpieza de reses de los pueblos 
da Vístevieja, Pilar, S. Qointio, La Pez, S. Grego
rio, San Joeé y Sen Joan de dicha provincia b*ja 
el tipo en progresión ascendente de doscientos once 
pesos ochenta y un céntimos y dos octavos 
([f«. 211*81 2}) anuales ó sean seiscientos treinta y 
cinco pesos cuarenta y tres céntimos y seis octavo* 
(pfs. eSS'éS 6[) durante ei trieoio con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial, núm. 204 correspondiente a! 24 
de Jnilo último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Gfntro directivo sita en ia 
casa núm. 1 de la calle del Ai zobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las di«z en 
punto de citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sos proposiciones 
extendidas en papel del sel.o lO.o acompfiñando 
precisamente por separado el decumento de garantí* 
correspondiente. 1 

Manila, 5 de Octubre de 1896.—El ] t í * de la 
Sección de Gobemacióo.—P. S., Antonio Verdegay. 

Don Antonio López Oliva Juez de i a instancia de esta provincia de 
Pangasinan. 

Por el presente edicto se hice saber que á las n de la mañana 
de¡ dia 31 de los corrientes se venderán en pública subasta en los 
estrados d? este juzgado los bienes embargados al procesado Mariano 
Lacambra en la causa núm, 205 del afio 1894 seguida contra el 
mismo por doble homicidio j lesiones graves consistentes en una 
sementera palay era situada er. Lunec del pueblo de Malasiquí qae 
mide 46 brazas de rivera de ancho y de largo 70 id y linda por 
el Norte con Mariano Inalde al Este con Bernabé Bulatao al Sur con 
Jacinto Cuario y al Oeste con Pedro Cuario valorada en 8 pesos 
una casa de ñipa levantada en dicha sementera valorada en I peso 
con 50 céntimos 1 grünero de paiay vacio levantado en la sementera 
arriba sefia)a-a valorado en t peso con 50 céntimos una caraballa 
parindera con marcas una día con marcas y otra cría sin marcas 
valorados en 22 pesos cuyos tienes se hallan depositados en poder 
de D. Roberto Vallesteros. 

L o que se publica por este e ü e t o para general conocimiento y de 
los que quieran interesarse e-- la subasta adviitiéndose que para 
temar parte en tila ha de iacerse la consignac óu eo la mesa del 
juzgado de una cantidad igua ni lo p § del avalúo de los bienea y 
que DO se admithán posturas que no cubran las dos terceras p-rtes 
del avalúo que sirve de .tipo sara la subasta. 

Dado en Lingayen á 7 d; Octubre de 1896.—Antonio L - Oliva. 
—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente y en virtod de ¡o mandado por el Sr. juea de 
I . a instancia de Pangasintm di:tada en esta fecha en la causa i;úmero 
51 del año 1895 por el deliu de asesinato contra Beatriz Tabilin 
y otros se hace saber que el da 28 de los corrientes á horas de las 
12 del mismo se venderán en pública subasta en los estrados de 
este juzgado y en el juzgado de Paz de Manaoag los bienes em
bargados £ la procesada Beataz Tabilin consistentes en uua casa 
de caña y madera con dtndin de ñipa techada de cogon con su 
correspondiente solar sita en Tebuil de dicho pueblo que mide por 
Norte 47 metros co inda con Cesario Baniqued por Sur 52 metros 
colinda con la ca le de Tebue por Este n i metros colinda con 
Irene Citil y por Oeste 111 netros colinda con Leoncio Calixto en 
30 pesos y una sementera pala'era que mide por Norte 240 metros 
colinda con Gregorio Basada p r Sur 240 metros colinda con don 
Tomás Rouz por Este lo metroi colinda con Zanja de riego y por 
Oeste 10 metros colinda con D Francisco Duiay la cual se halla 
en el barrio de Lebneg del ciado pueblo avaluado en 35 pesos. 

L o que se hace saber al púb'ico para 80 conocimiento 
quisiere interesarse en la mencionada ¡subasta. 

Lingayen, 7 de Octubre de 1896.—Santiago Guevara. 

ilogio Madriaga Teniente primero Gobernadorcillo y Q 
Especial de apremio del pueblo de Stnta Igtij^ 

Don E u 
nado Especial de apremio 
vincia de Tárlac etc. 

Hace saber que á las 12 en punto de la mafiansi J 
Juéves 22 del entrante mes de Octubre se sacará nueva, 
pública de los bienes emba-gados á la principalía ^ 
pueblo electera de los ex-cabezas rezagados por cédul^ 
sonares á ia Administración de Hacienda Púb ica de ej, 
v'ncia que tendrá lugar en i a Sala Audiencia de este r 
bajo el tipo en progresión ascendente de su orimitivo ¿ 
cuyos bienes y nombres se expresan á coutinuación» 

P, 
Bienes del elector, D . Lucio Balanay, 

Una partida de tierra palayera endavada en el sitio 
de Mapatacpatac de esta comprehenc ón qae mide de 
frente 12 brazas castellanas y de largo 30O idem y 
linda «1 Norte con ia de León Méndez;? ai Este colina 
í l Súr con la de Pablo Sagun y al Oeste Estaro de 
Cabatuan avalúado en 10 pesos. . , 

Otra í d e m en e! sitio de Caanamurgan de la com-
prehención de Camiling ds esta pioviucia que mide de 
frt-nte 28 brazas castellanas y de largo 200 idem y linda 
al Norte cou ei Estero de dicho sitio al Este con la 
de D . Claudio Pablo al Súr colina y al Oeste coa 
la del mismo D. Claudio ava'uado en 33 pesos. . j 

Bienes del elector, D . Pablo Gaspar. 
Una partida de tierra palayera enclavada en el sitio 

de Mapatacpatac de esta comprehenc ón que mide de frente 
20 brazas castellanas y de largo 200 idem y linda al 
Norte con la de Gavino Gaspar al Este colina al Súr 
la misma colina y al Oeste Estero de Cabatuan ava, 
luarío en 10 pesos. . 1 

Otra idem en el sitio de C-blagup de esta com. 
prehención que mide de frente 63 brazas castellanas al 
Súr y 68 al Norte y de largo 83 idem linda al Norte 
con ia de Apoionio Pascacto al Este Es'ero de Caba
tuan al Súr Bibiano de la Crúz y al Oeste con la de 
León Mendoza ava,nado en 10 pesos. 

Bienes del e ector, D. Pedio Avignetero. 
Una partida de tierra palayera enclavada en el sitio 

de M sirpat de esta comprehenc óa que mide de frente 15 
brazas castellanas y de Isrgp 300 y linda al Norte con 
el Rio de Sapandalag y Laureano Antonio al Este tierra 
alta al búr D . Vicente Laoang y al Oeste camino para 
T á r b c avaluado en 12 pesos. 

Otra idem en el sitio de Salomague de esta com-
prehención que mide de frente 20 brazas y de largo 
400 idem y linda al Norte Eulalio Av guetero al Sste 
tierra alta al Súr Claro Baiois y a Oesie camino para 
Táriac avaluado en 8 pesos. 

Bienes del elector, D. Vicente Laca^ g. 
Una partida de tierra p*layera situada en d sitio de 

Pogon Sapacg de esta comprehención que mide una 
superficie de 10 hectár as y 12 a»eas y linda al Norte 
con ia de D Santiago Alumiaim al Este con la de 
D. Clemente Mangadang al Súr y Oeste con los CKminos 
de Cerradura avaluado en 20 pesos. 

Bienes del elector, D . Timoteo Cube, 
Una partida de tierra palayera en el sitio de Lasip 

de es.a comprehención que mide de frente ico brazas cas
tellanas y 300 idem de ;argo y l'nd^ al Norte coa 
la de D a Manuela Cátmen al Este Es*ero de Gaba • 
túan al Súr con la de Tiburcio Cube y a1 Oeste con 
la de Manuel Ubaldo avaluaoo eu 60 pesos. 

Bienes del elector, D. Saturnino Antonio. 
Una partida de tierra palayua enciavida tn el sitio 

de Lasip de esta comprehención mide una superficie de 
160 brazas castellanas y linda al Norte y Súr colina 
al Este con la de Rufino Antonio y al Oeste con la 
de Pedro Tomás avaluado en 12 peso; 

Bienes del dipunto elector, D Aga'ón Guzmán. 
Otra idem en el mi-mo sito de Qamaoiyanan de 

esta comprehenctón que mide una superficie de 6580 bia
zas castellanas y linda al Norte con ía de ü Euge
nio Guzmán al Este María Apóstol con la del mismo 
D . Eugenio y al Oeste con la del D Timoteo Cube 
avaluado en 40 pesos. 

Bienes del elector, D . Miguel Guerr.rO. 
Una partida de tierra palayera enclavada en el sitio 

de Salomague de esta comprehención que mide de frente 
10 brazas castellanas y de largo 100 ídem linda ál Norte 
con terreno de Baltazar Miguel al Este R:0 Sapandalag 
al Súr con el de D . Isidoro Mateo y al O ste Estero 
de Sapantabla avaluado en 10 pesos. 

Otra idem en el Sitio de Cadaanan de esta compre-
hensión que mide de frente 10 brazas cast:il»nas y de 
largo 90 idem linda al Norte coa el terreno de Roberto 
Piata al Este Rio de Sapaadalag al Súr con el de 
Eulsl io Guerrero y al Oeste con el de Pedro Guzmán 
ava.ua'Jo en 15 pesos. 

Bienes del elector, D. Pedro Cudamos 
Una casa de materiales ligaros con su correspondiente 

solar avaluado en 20 pesos. 
Una finca rústica dedicada al cultivo de paláy ene a-

vada en el sitio de Quinaoayanan de esta compr hen-
ción que mide de irente 32 brazas castellanas y 78 idem 
de largo y linda al Norte con el terreno de Bacil'.o 
Viernes al Este con los de Ildefonso Pigao al Súr con 
ia de Mateo Tacan y al Oeste con el Rio de Sapan
dalag avaluada en 10 pesos. 

Bienes del elector, D. Clemente Agust ín. 
U n a partida de sementeia palayera enclavada en el 

sitio de Cal-laguip de esta cooiprehenc'ón mide de frente 
12 biazas castellanas y de largo 500 idem y linda al 
Noite camino de herradura al Este Estero de Cabatúan 
al Súr con el de Pablo Agustín y al Oeste con el 
de D , EPgenio Guzmán avaluada en 17 pesos 
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Total . 2^ 
Los que desean interesar en la subasta citada puedan í'11' 

antes de la hora señalada para enterar y examinarse de ^ 
bienes con el depositario en Sai.ta Ign^cía á 19 de Sept"* 
bre de 1896.—Eulogio Madriaga. 
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